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Radicación: 2019 01012 

 

Incorpórese a los autos el citatorio aportado por la apoderada judicial 

de la parte actora; el mismos pónganse en conocimiento para los fines 

legales. Así mismo, téngase en cuenta la dirección de correo electrónico, 

donde deberá intentarse la notificación a la convocada, lo cual deberá 

realizarse dentro de los 30 días siguiente a la notificación de esta decisión, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE (2)1 
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1 Decisión anotada en el estado 058 de 12 de agosto de 2020. 


